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PROVIDENCIA DE ALCALDÍA DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

Como consecuencia de la necesidad de reestructurar el vigente Plan de Inversiones por 

existir en él actuaciones que se incluyeron en ejercicios pasados y que no responden a las 

necesidades actuales ni se prevé que se vayan a acometer.  

Existiendo otras necesarias para el desarrollo del municipio para las que o bien no existe 

crédito consignado en el vigente Presupuesto de la Corporación o el que existe es insuficiente 

y no ampliable, y  

Considerando que se cumplen las restricciones de la financiación específica para los 

gastos que se pretenden de acuerdo con la legislación de haciendas locales, según el desglose 

que se indica en la Memoria.  

Por todo ello se hace preciso la tramitación de una modificación de crédito en la 

modalidad de Crédito Extraordinario. 

Así, y por medio de la presente: 

DISPONGO: 

 

 Incoar expediente de modificación de créditos presupuestarios en la modalidad de 

Crédito Extraordinario en los términos que se indican en la Memoria de Alcaldía. 

 

 Que por la Intervención se emita informe sobre la legislación aplicable, el 

procedimiento a seguir en la tramitación de la presente modificación presupuestaria, así 

como sobre la evaluación del cumplimiento del objetivo de Estabilidad Presupuestaria. 

 

 Una vez instruido lo anterior, sométase el expediente al órgano competente para su 

aprobación. 

 

En Gelves, a la fecha de la firma. 

LA ALCALDESA 
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